
   ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE 

DENOMINA FULL SERVICE MARKET 

FULLSERMARK S.A.------CAPITAL 

SUSCRITO: US$ 800,00-------CAPITAL 

AUTORIZADO: US$ 1.600,00---=oomom 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy once de Noviembre del dos mil trece; ante 

mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO 

TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por sus propios 

derechos a la celebración de la presente Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima las siguientes personas: a) 

JAVIER MIGUEL SANCHEZ HOLGUIN quien declara ser ecuatoriano, 

de estado civil casado, mayor de edad, Doctor en Jurisprudencia y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; bj) ELIAS JAVIER 

SANCHEZ MERA quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

casado, mayor de edad, Comerciante y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y c) ANDRES MIGUEL SANCHEZ MERA quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, Analista de 

Sistemas y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; todos son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme presentado sus respectivos documentos 

de identidad, y procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el e 

   



  

tenor de las siguientes clausulas: CLAUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta Escritura 

Pública, las siguientes personas, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Guayaquil, señores: JAVIER MIGUEL SANCHEZ 

HOLGUIN, casado, Doctor en Jurisprudencia; ELIAS JAVIER 

SANCHEZ MERA, casado, Comerciante, y ANDRES MIGUEL 

SANCHEZ MERA, soitero, Analista de Sistemas, todos por sus 

propios derechos, y manifiestan su voluntad de constituir una 

Sociedad Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La compañía que por este 

acto se constituye estará regida por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 

continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FULL 

SERVICE MARKET FULLSERMARK S.A. : CAPITULO PRIMERO.- 

DE LA DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION.- 

ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACION.- El nombre de la 
compañía será FULL SERVICE MARKET FULLSERMARK $8.A. la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los presentes estatutos 

y los Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: DEL 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía será en la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales dentro del País o fuera de él. ARTICULO 

TERCERO: DEL OBJETO.- El objeto social de la compañía será 

dedicarse a las siguientes actividades: A) Podrá dedicarse a: la 

capacitación profesional en diferentes ramas, podrá dictar seminarios, 

cursos, podrá organizar eventos culturales y profesionales; de 

servicios profesionales de Consultoría: contable, financiera, 

económica, jurídica, administrativa, sistemas, ingeniería civil, 

arquitectura, urbanística, consultoría de proyectos de investigación, 
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de cobranzas; podrá licitar y contratar con toda persona 

  

jurídica del sector público o privado; B) A la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o jurídicas nacionales o 

extranjeras; C) A la adquisición enajenación, tenencia, corretaje, 

permuta, arrendamiento, agenciamiento, explotación y administración 

de bienes inmuebles urbanos o rústicos sean estos propios o de toda 

persona natural o juridica del sector público o privado; D) Será 

operadora de turismo, Fomentara, promocionara, impulsara y 

desarrollara el turismo en todas sus clases a nivel nacional e 

internacional, tales como la instalación y administración de: agencias 

de viaje, de hoteles, de hospedajes, de moteles, de residencias, de 

restaurantes, de cafeterías, de servicios de eventos y banquetes, de 

“clubes vacacionales; de alquiler de todo tipo de vehículo, nave, 

aeronave, sean propios y fletados, a la promoción y funcionamiento de 

centros, y fincas vacacionales, camping, montañismos, refugios, 

paraderos y similares. Podrá dedicarse a la actividad turística 

mediante embarcaciones marinas dentro del área natural de las Islas 

Galápagos. La compañía fomentara el turismo nacional en el 

continente o en las islas galápagos y el turismo internacional. 

También podrá dedicarse a la importación, comercialización y 

distribución de equipos náuticos de buceo y pesca y demás accesorios 

relacionados con ellos; importación de implementos y maquinaria, 

menajes para la industria alimentaria y restaurantes, importación, 

fabricación, mantenimiento, venta y distribución máquinas y equipos 

 



consignación, representación, alquiler, concesión, comercialización y 

fiscalización de los siguientes: UNO.- De uniformes industriales, 

empresariales, ejecutivos, médicos, institucionales, escolares, 

hotelería, hogar y militares. DOS.- De textos estudiantiles, libros 

para la enseñanza de alumnos de primaria, secundaria, productos 

gráficos impresos, revistas, folletos y libros en general, de imprentas, 

de industria gráfica, de equipos y suministros de oficina TRES.- De 

gasolinera, de estación de servicios en general, de derivados de 

hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y explotación de 

recursos naturales. CUATRO.- De todo tipo de maquinarias, equipos, 

herramientas, insumos y materiales utilizados en: la industria, la 

construcción, la agricultura, la ganadería, la avicultura, la pesca, 

pudiendo para el efecto comprar, vender, importar, comercializar al 

por mayor y menor medidores para el agua y electricidad. CINCO.- De 

implementos y equipos para la pesca y la construcción de barcos. 

SEIS.- De Materiales eléctricos y de ferretería; letreros luminosos, 

vallas de mediano y gran tamaño, maquinarias para impresión de 

gigantografías, rotulación, plotters de corte laser, acrílico y madera, 

bisutería, artículos de bazar en general, electrodomésticos, licores, 

artículos, equipos e implementos deportivos. SIETE.- De equipos de 

seguridad industrial, tales como: extintores, cascos, botas, uniformes, 

poleas y toda clase de herramienta que se utilice en la materia. 

OCHO.- De vehículos, motos, refrigeradora, cocina, televisores, 

lavadoras, equipos de sonido, microondas, en general de todo lo 

relacionado a la línea blanca. NUEVE.- Se dedicara también a la 

“Desinfección con radiación ultravioleta, degradación de materiales 

sólidos y líquidos a través de productos químicos, procesos biológicos 

naturales, desinfección por medio de bacterias; Mantenimiento de



  

nacionales o extranjeras, mármoles, porcelanato, enduro, marmetón, 

keramicos, baldosas, sean estas nacionales o importadas, griferías, 

lámparas de tumbado, de pared, cristalería. ONCE.- De llantas, 

baterías, lubricantes, aceites, grasas, combustibles y derivados del 

petróleo. DOCE.- De maquinarias pesadas, de tráiler, volquetas, retro 

excavadora, piladoras, vehículos de todo tipo, de repuestos partes y 

piezas automotrices y para todo tipo de maquinarias. TRECE.- De 

equipos y tecnologia de: computadoras, equipos de computación y 

sus accesorios, suministros de computación, de periféricos; de 

teléfonos y celulares, redes telefónicas, centrales telefónicas, de 

comunicación, telecomunicación y todo lo referente al internet, sus 

partes y repuestos, CATORCE.- De equipos y productos médicos, 

“insumos médicos, farmacéuticos y cosmetología, medicamentos de 

uso humano y animal, vacunas, reactivos de laboratorios 

biomateriales odontológicos, y mobiliario para centros médicos. F) a 

la actividad de reciclaje y procesamiento productos tecnológicos; y 

materiales de: plásticos, cartón, papel, metales, madera, ropa, y en 

especial de suministros bananeros tales como  Polipropeno, 

pigmentos, y toda materia prima relacionada con el plástico, PVC; G) 

A la administración de clínicas, hospitales, laboratorios, farmacias, 

prestación de servicios profesionales de la rama; H) Importación, 

exportación, compra y venta por mayor y menor, representación, 

mantenimiento, reparación, instalación y alquiler de equipos: para la 

industria en general, de seguridad y de seguridad electrónica para 

privado. ARTÍCULO CUARTO.- DE LA DURACIÓN.- 

 



duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir 

de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL. El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América, y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno a la ochocientas inclusive. Los 

certificados provisionales serán suscritos por el Presidente y por el 

Gerente General. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un 

voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán 

en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para todo lo 

concerniente a fondo de reserva legal, perdida o destrucción de 

acciones, liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no 

expresan se estará a lo que dispone la Ley de compañias. Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO: DEL 

GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General de Accionistas es 

el órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 

accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 
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de la compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año en que fueren convocadas. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el Gerente 

General o el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañia con ocho 

días de anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con 

indicación de lugar, dia, hora y objeto de la junta. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- El quórum para la Junta General será el 

concurrente que represente por lo menos la mitad del capital pagado 

en Primera Convocatoria y con el número de accionistas presentes en 

Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de 

las Juntas Generales se tomaran por mayoría de votos del capital 

“pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- Las atribuciones de la Junta General son las 

siguientes: A) Nombrar y remover al Presidente y Gerente General de 

la compañía de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; 

B) Conocer y aprobar anualmente el Balance general y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias de la compañía. C) Disponer el reparto de 

utilidades, amortización de pérdidas y fondo de reserva legal; D) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prorroga o 

disminución del plazo de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución 

anticipada de la compañía; F) Autorizar a los representantes legales 

para el alquiler, la enajenación, o gravámenes de los bienes muebles e 

inmuebles de la compañía; y, G) Todas las demás atribuciones que le 
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La administración y representación legal de la compañía estará a 

cargo del Presidente y del Gerente General; Las facultades de los 

administradores serán las contempladas en el artículo doscientos 

cincuenta y tres y otros de la Ley de compañías. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será 

nombrado por la Junta General para un periodo cinco años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General a las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) Suscribir 

con el Gerente General los certificados provisionales o titulo acción y 

extenderlo a los accionistas. e) Subrogar al Gerente General en el 

ejercicio de su funciones, en caso de que faltare, se ausentare O 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; d) Ejercer 

las atribuciones previstas para los administradores en la ley de 

compañias; ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑIA.- El Gerente General será nombrado por la Junta 

General para un periodo de cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente General: a) Convocar a las reuniones de Junta General; b) 

Actuar de secretario de las reuniones de Junta General a las que 

asista y firmar con el Presidente, las actas respectivas; e) Suscribir 

con el Presidente los certificados provisionales o titulo acción y 

extenderlo a los accionistas; d) La representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la ley de compañía; ej Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la ley de compañías. CAPITULO 

í 

    
A
R
R
E
 

 



31/10/13 https: /Awww.supercias.govecávebiprivedolextranet/cgi/clientesici_extranet_denominaciones.exelresultado solicitud imprirrir?sesion=CRDREA     
$ 
Pa ¿ 

52 
REPUBLICA DEHL FOUADOR $ + 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Me 7 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFTCTA AOL UY AQUI 

NÉVIERO DE TRÁMILE: 7566729 
HIPO DETRÁ MITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0909457343 PESANTLS RONQUILLO LABRICIOR MATA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 3020 2012 

PRESENTE: 

4JÍY DE ATENDER SL PETICION, PREVIA REVISION DE NLIS PROS ARCHIVOS LL TORMO QUE 

SE CONSELLA PARA RESERVA DIO NOMBRE DIO COMPAÑIA HA TEMIDO EP SIGUIENTE 

RISUTTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: FULL Si RMC MARRKESLPELLESERMAREA S A, 

RESULTADO: APROBADO 

NÓ MERO DE RESERVA; 7566729 

ISTA RESFRVA DE DUNOMINA CLON SE PLIMINARA 11:28 11 20139 54:24 

14 RESIRYA DI NOMBRIS DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA [A TITULARIDAD SOBRI LA 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSPRIAD, STA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, PEMA COMERCTAL. 

APARIENCIA DESTIVIRA EN FRE OTROS LOS MISMOS REQUIERES PARA SU TIA ARIDSD LA 

LU CUCION DEL. PROCTDIMIENTO RESPECUIVO ANTE LL INSTITL LO ACUNTORIANO DU 

PROPIEDAD INTHLECTLALD GRPb 

FA RESERVA DE LA RAZON SOCTAT DE UNA COMPAÑIA TIMILADA Y DE TA RAZON SOCIA! 

PUPEREFCTA DEC LSA COMPAÑIA ANONIMA. DEBFRA CONTENER, PXOLUSIVA MENTE TOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DU DOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INUGREN LA COMPAÑIA PM 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRISA MENS FE JA INCTUSION DESU NOMBRE IN 

CASO COVIRARIÍO DICHA RISERVA MO SORTIRA DEVOTO FUORIDICO 

A PARSIR DEL 20 01 2010 DE ACEFRDO A RESOLUCION No SO SGG 0001 DL FECHA 20 01 201014 

RESIRVA DE DENOMPSACION TENDRA UNA DURACION DU 30 DIAS, A IXCÉPCION DE Lis 

RISTRVAS PARA NOMBRES DI COMPAÑÍAS Di STGLRIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUI 

LPNDRAS ENA DURACIÓN DE-365 DÍAS á 

PARTICULAR QUE COMUNCO A USTED PARA LOS LINTS CONSIGUIENTES 

e a A 

  

SR. AGUSTÍN RODRÍGUEZ ESPINOZA DELOS MONTEROS  
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(B) BANCO MICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Guayaquil 04 DE NOVIEMBRE DEL 2013 
¡Mediante comprobante No.- 29900513001 , € (la)Sr. (a) (ita): JAVIER MIGUEL SANCHEZ HOLGUIN 

[Con Cédula de identidad: 907441737 consignó en este Banco la cantidad de: USD 200.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: FULL SERVICE MARKET 
FULLSERMARK S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
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1]JAVIER MIGUEL SANCHEZ HOLGUÍN 0907441737 3. 160.00 USD 

2jANDRES MIGUEL SANCHEZ MERA 0923280218 $ 20.00 USD 

3ÍELIAS JAVIER SANCHEZ MERA 0923217970 s 20.00 USD 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de Ja misma. 

  
Declaro que los valoras que deposito son lícitos y na serán destinados a actividades legales o iligtas No admitiró que terceros efectúen depósitos en mis cuentes 

[provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penaj para el caso de reporte de mis transacciones 

la autondades competentes 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A 58 obligue 

[en forma alguna con el chente a con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utiizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

ld Banco Esta información es estrctamente CONFIDENCIAL y no mplica para el Barco niguna responsabllkiad.   
  

(El documento no tene vafidez s: presenta indicios de alteración 

  

  

  
    

  
 



CUARTO: DE LA FISCALIZACION.- ARTÍCULO DÉCIM 

DEL COMISARIO.- La fiscalización y control de la co 

cargo de un Comisario, elegido por la Junta General 

    

   
durará un año en su cargo, quien tendrá las facult y elos que 

le concede e impone la ley de compañias. CAP bue INTO: DE 

LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

NORMA LEGAL.- La compañía se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta de Accionistas 

así lo determina, o por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías; y se liquidara de acuerdo al 

procedimiento que corresponda de acuerdo con la misma Ley. El 

. Gerente General será designado por la Junta de Accionistas como 

Liquidador Principal y se nombrara otro suplente. CLÁUSULA 

” TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

de la compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: 

JAVIER MIGUEL SANCHEZ HOLGUIN, ha suscrito SEISCIENTAS 

- CUARENTA — acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de CIENTO SESENTA dólares de los 

Estados Unidos de América; ELIAS JAVIER SANCHEZ MERA, ha 

suscrito OCHENTA acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de VEINTE dólares de los 

Unidos de América; y ANDRES MIGUEL SANCHEZ ERA, ha 
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del capital suscrito, conforme consta en el certificado de integración 

del banco que se adjunta. El saldo los accionistas se comprometen a 

pagarlo en doce meses a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley. El Abogado Fabricio Rafael Pesantes Ronquillo 

queda autorizado a convocar a la primera Junta General de 

Accionistas. Agregue Usted Señor notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez de este instrumento.- Abogado Fabricio 

Rafael Pesantes Ronquillo.- Registro número catorce mil catorce.- 

Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, Y 
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ELIAS JAVIER 9 
C.C. 092321797-0 
CERT.VOT, N* 145-0299 

Jae — 

ANDRES MIGUEL SANCHEZ MERA 
C.C. 092328021-8 
CERT.VOT. N” 145-0298 
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SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO AYCART VINCENZI 

TRIGESIMO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA FULL SERVICE MARKET FULLSERMARK S.A..- MISMA 

QUE SE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DÍA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

     



   
    

* 

RAZON: Siento como _margen de la matriz de la 

escritura pública de ES UBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA F EL MICÉ. MARKET FULLSERMARK 

S.A., otorgada anteimi:DOCTÓR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR, el 11 de 

Noviembre del 2013, he tomado nota de su aprobación mediante 

resolución N*SC.1J.DJC.G.13.0007166, emitida el CINCO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, por el Abogado Mario 

Barberán Vera, Especialista Jurídico Supervisor, quedando 

anotada al margen la aprobación de la escritura anteriormente 

JE Guayaquil, 5 de Diciembre del 2013.- 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55,678 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:09: 01 ; 

c
d
 

A
R
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercal de o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: e 

Con fecha seis de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo: '..,. 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0007166, de la ' “> 

> Superintendencia de Compañía: as de Guayaquil; tlictada por el Especialista... 
Jurídico Supervisor, AB, MARIO BARBERAN VERA, él | 5.de ..., 
diciembre del 2613, queda inscrita la presente escritura pública Junto cont 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución. de... 

la compañía denominada: FULL ' SERVICE MARKET. , 
FULLSERMARK $.A., de fojas 162 058 a 162. 082, Registro Mercantil o 
número 19,438. | 

1 

ORDEN: 55678 , z, 
: , a o A E 

Pm : 7 . mo A) 

  

DANOS ARURUUNEI¿IDREDVULOARS PLA : Y 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2013 : ! 

- - 
Y 

  

REVISADO POR: 2 
- yo , A poa pora 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.14. 1981201 

Guayaquil, 15 ENE 201 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FULL SERVICE 
MARKET FULLSERMARK S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José fuis Chevasco Escobar 
SECRETARIO G, ERAL DE LA INTENDENCIA 

DE CO: TAS DE GUAYAQUIL 

JLCE/evm 

 


